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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y ORDENACIÓN DEL TRÁFICO

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico a propietarios con domicilio
desconocido o que hayan rehusado la notificación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que
se indican, dictadas por la Autoridad competente a las personas o entidades denuncia-
das que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a esta publicación, recurso
de reposición potestativo ante el mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento de esta publicación
y las multas deberán abonarse en periodo voluntario dentro de los quince días natura-
les siguientes con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por
vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe y por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Área Administrativa de Denuncias
de la Policía Local de este Ayuntamiento.

Miranda de Ebro, a 20 de junio de 2012.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo

*  *  *

FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

09200 - MIRANDA DE EBRO

001003/2012 LUCAS DE ROSE DE, FRANCISCO PABLO ES-013307112-W 07/11/2011 200,00 CIR 079 3

001052/2012 RICA MIRANDA, JOSE LUIS ES-013287425-A 10/11/2011 30,00 CIR 154 0

001087/2012 HUERTAS REYNAGA, RUDY EDWARD PE-X7772074-Y 15/11/2011 200,00 CIR 018 3

004027/2012 MARTINEZ DELGADO, JOSE ROBERTO ES-013298130-J 22/12/2011 200,00 CIR 091 0

99999 - IRUÑA OKA/IRUÑA DE OCA

000069/2012 LOGISTICA HNOS. ALCALDE, S.L.U. ES-B0145508-8 02/11/2011 200,00 CIR 079 3

99999 - VITORIA-GASTEIZ

001043/2012 UGARTE DE MIGUEL, FRANCISCO JAVIER ES-016240403-B 10/11/2011 200,00 CIR 018 3
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FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

MIRANDA DE EBRO

002046/2012 ALONSO GUTIERREZ, JESUS ES-013287939-B 05/12/2011 200,00 CIR 146 4

003345/2012 MAGRACH, MOHAMMED MA-X4349347-R 10/12/2011 200,00 CIR 094 0

Leyenda:

CIR Reglamento General de Circulación.

LSV Ley de Seguridad Vial R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo.

ORA Ordenanza Reguladora del Aparcamiento de Vehículos en la Vía Pública.

RGV Reglamento General de Vehículos.
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